
 

 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL 
Yopal, Casanare, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Proceso : EJECUTIVO  
Referencia  : 850013103002-2022-00107-00  
Demandante  : BANCO DE BOGOTÁ 
Demandado  : JENNY PATRICIA MONTENEGRO 

 
 

Verificado el libelo subsanatorio presentado por la apoderada de la sociedad demandante, encuentra 
el Despacho que el mismo se ajusta a lo requerido en auto de fecha 12 de agosto de 2022, y en 
consecuencia se cumplen los requisitos generales exigidos por los artículos 82 a 84 y 89 del Código 
General del Proceso. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Yopal – Casanare; 
 

III. RESUELVE 
 
PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mayor cuantía, a favor de BANCO 
DE BOGOTÁ y en contra de JENNY PATRICIA MONTENEGRO; por las siguientes sumas de dinero: 
 

1. Por la suma de CIEN MILLONES DE PESOS M/CTE ($100.000.000.), por concepto 
del capital representado en el pagaré Número 653440120, suscrita el día veintinueve de (29) 
de abril del año Dos Mil Veintiuno (2021). 
 
1.1. Por los Intereses moratorios causados y no pagados, respecto al valor del numeral 
primero, desde el día 8 de enero de 2022, hasta la fecha que se verifique el pago total de la 
obligación, liquidados conforme la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera 
de Colombia para tal concepto. 
 
2. Por la suma de CIENTO SIETE MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO 
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($107.244.989.), por concepto del 
capital representado en el pagaré Número 1006558734, suscrita el día veintinueve de (29) de 
abril del año Dos Mil Veintiuno (2021). 
 
2.1. Por los Intereses moratorios causados y no pagados, respecto al valor del numeral 
primero, desde el día 4 de junio de 2022, hasta la fecha que se verifique el pago total de la 
obligación, liquidados conforme la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera 
de Colombia para tal concepto. 
 
3. Sobre agencias en derecho y costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
SEGUNDO. Notifíquese personalmente esta providencia a la parte demandada conforme a los 
artículos 291 a 293 del C.G.P, advirtiéndosele que dispone del término cinco (05) días, para pagar las 
sumas de dinero que se le cobran (art. 431 C.G.P.) y diez (10) días para proponer excepciones, los 
cuales correrán simultáneamente a partir del día siguiente a la notificación personal. 
 
TERCERO. Por secretaría LIBRESE comunicación con destino a la DIAN en cumplimiento a lo 
ordenado en el artículo 630 del Estatuto Tributario.  
 
CUARTO. Tramítese el presente asunto por el procedimiento previsto en sección segunda, 
procesos ejecutivos, titulo único, capítulo 1, articulo 422, y subsiguientes del Código General de 
Proceso. 
 



 

 

 
    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JAVIER ARTURO ROCHA VASQUEZ 
Juez 
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